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 EUROCONSULTING
INFORMÁTICO,  S. A.

 CONSORCIO TECNOLÓGICO
ESPAÑOL, S.A.

MBS ASISTENCIA TÉCNICA. S. A.
EUROCONSULTING NEWCO, S. L.

Declaración de insolvencia

Isabel Oteo Muño (Secretario Judicial en sustitución) del 
Juzgado de lo Social n.º 13 de Madrid,

Hago Saber: Que en el Procedimiento de ejecución: 
119/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de Ricardo Vilalta Arnau contra las empresas Eurocon-
sulting Informatico, S. A., Consorcio Tecnológico Espa-
ñol, S. A., MBS Asistencia Técnica, S. A., Euroconsul-
ting Newco, S. L., Ministerio de Medio Ambiente, se ha 
dictado resolución en el día de la fecha que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

«Se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Euroconsulting Informático 
S. A., Consorcio Tecnológico Español, S. A., MBS Asis-
tencia Técnica S. A., Euroconsulting Newco, S. L., en 
situación de insolvencia total por importe de 32.960,54 
euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos, 
como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente, y sin perjuicio de continuar la 
ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bienes del 
ejecutado.»

Madrid, 22 de octubre de 2004.–Secretario Judicial 
(en sustitución) Isabel Oteo Muñoz.–49.436. 

 EUROPEA DEL COMESTIBLE, S. A.
Se convoca a los señores accionistas de la compañía 

mercantil Europea del Comestible, Sociedad Anónima a 
la celebración de Junta General Extraordinaria de la so-
ciedad, a celebrar en el domicilio social, el día 1 de di-
ciembre de 2004, a las once horas, en primera convocato-
ria y en su caso en segunda convocatoria, el día siguiente 
a la misma hora y en el mismo lugar, según lo previsto en 
los Estatutos Sociales, para tratar el siguiente.

Orden del día

Primero.–Ratificación, anulación, o en su caso, adop-
ción de nuevo acuerdo, en relación a los puntos integran-
tes del Orden del día, de la Junta General Extraordinaria 
y Universal de accionistas, celebrada en fecha 6 de marzo 
de 2002, los cuales son Cese de D. Salvador Valverde 
Parra, Don Francisco Javier Polo Amo, y Doña Ana Isa-
bel Pérez-Payá Colomer como Consejeros de la Socie-
dad, cambio del régimen de administración de la compa-
ñía, modificación de los artículos 15, 16, 17, 20, 21, y 22 
de los Estatutos sociales, nombramiento Administrador 
único, y delegación de facultades para elevar a público 
los acuerdos adoptados.

Segundo.–Ratificación, anulación, o en su caso, adop-
ción de nuevo acuerdo, en relación a los puntos integran-
tes del Orden del día, de la Junta General Ordinaria y 
Universal de accionistas, celebrada en fecha 30 de junio 
de 2002, los cuales son aprobación de la cuentas anuales 
del ejercicio anual cerrado 31 de diciembre de 2001, y 
aplicación de resultados.

Tercero.–Ratificación, anulación, o en su caso, adop-
ción de nuevo acuerdo, en relación a los puntos integran-
tes del Orden del día, de la Junta General Extraordinaria 
y Universal de Accionistas, celebrada en fecha 11 de 
noviembre de 2002, los cuales son dimisión del Adminis-
trador de la compañía y, como consecuencia del mismo 
nombramiento de nuevo Administrador.

Cuarto.–Ratificación, anulación, o en su caso, adop-
ción de nuevo acuerdo, en relación a los puntos integran-
tes del Orden del día, de la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas celebrada en fecha 30 de junio 
de 2003, los cuales son aprobación cuentas anuales co-

rrespondientes al ejercicio anual cerrado en fecha 31 de 
diciembre de 2002, y aplicación de resultados.

Quinto.–Ratificación, anulación, o en su caso, adop-
ción de nuevo acuerdo, en relación a los puntos integran-
tes del Orden del día, de la Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas celebrada en fecha 30 de junio 
de 2004, los cuales son aprobación cuentas anuales co-
rrespondientes al ejercicio anual cerrado en fecha 31 de 
diciembre de 2003, y aplicación de resultados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción y aprobación, en su caso, del 

acta de la Junta.
En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112, 

144 y 212 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace saber a los accionistas, que desde la pre-
sente convocatoria podrá obtener en el domicilio de la 
Sociedad de forma inmediata y gratuita los documentos 
relativos a los temas que han de ser tratados y sometidos 
a la aprobación de la Junta General.

Madrid, 3 de noviembre de 2004.–El Administrador 
Único, Eduardo Bigorra Paez.–50.544. 

 EUROSERVI, S. L.
Declaración de insolvencia

Parte dispositiva:

En atención a todo lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar al ejecutado Euroservi, S. L. en situa-
ción de insolvencia total, por importe de 1.312,71 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el 
Libro correspondiente de este Juzgado, y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes del ejecutado.

De conformidad con el art. 274-5 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, remítase testimonio de esta resolución 
al Boletín Oficial del Registro Mercantil a efectos de 
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al 
Fondo de Garantía Salarial advirtiéndose que contra la 
misma cabe interponer recurso de reposición ante este 
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles a contar 
desde su notificación. Y una vez firme, hágase entrega de 
certificación a la parte ejecutante para que surta efectos 
ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a S. S.ª para su conformidad, al 
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social n.º 11 
de Madrid, D. Segismundo Crespo Valera. Doy fe.–Con-
forme: Ilmo. Sr. Magistrado.–El Secretario Judicial.

Madrid, 22 de octubre de 2004.–D. Ángel J. Zuil Gó-
mez, Secretario judicial del Juzgado de lo Social n.º 11 
de Madrid.–49.469. 

 EUROSORIA, S. A.
(En liquidación)

Balance de liquidación aprobado en Junta General cele-
brada el 31 de agosto de 2004

Euros

Activo:

B) Inmovilizado ................................. 4.726.98
I. Gastos de establecimiento ..............

4.726,98
D) Activo circulante...........................

–7.384,75
III. Deudores ......................................

–9.685,64
1. Clientes por ventas y prestaciones 

de servicios....................................... –10.780,21
4. Deudores varios ............................. 0,00
6. Administraciones públicas .............

1.094,57
VI. Tesorería ...................................... 2.300,89

Total activo ............................. –2.657,77

Euros

Pasivo:

A) Fondos propios.............................. –43.766,25
I. Capital suscrito ............................... 540.910,89
V. Resultados de ejercicios anteriores

–578.484,86
2. Resultados negativos de ejercicios 

anteriores .......................................... –578.484,86
VI. Pérdidas y ganancias (Beneficio o 

Pérdida) ............................................ –6.192,28
E) Acreedores a corto plazo............... 41.108,48
IV. Acreedores comerciales ............... 3.763,35
2. Deudas por compras o prestaciones 

de servicios.......................................
3.763,35

V. Otras deudas no comerciales......... 37.345,13
1. Administraciones públicas ............. 22,90
3. Otras deudas................................... 37.322,23

Total Pasivo ............................ –2.657,77

San Juan de Alicante, 22 de octubre de 2004.–Julián 
Cid López, Liquidador.–49.466. 

 EXCAVACIONES Y DESMONTES 
PLACENTINOS, S. A. L.

Junta General Extraordinaria

Se convoca a los Señores accionistas de la sociedad, a 
la Junta General Extraordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social el próximo día 26 de noviembre de 
2004, a las 20:00 horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, en el mismo lugar y hora, si hubiera lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Comunicaciones recibidas. Informe del 
presidente.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta por la Junta y delegación de facultades para ele-
var a público los acuerdos anteriores.

Plasencia, 27 de octubre de 2004.–El Presidente, Ma-
nuel González Martín.–49.333. 

 FERNANDO BUIL, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad escindida)

GRUPO EMPRESARIAL MAT, S. L.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y en 
los artículos 242 y 254 de la Ley de Sociedades Anóni-
mas, se hace público que el socio único de «Fernando 
Buil, Sociedad Anónima. (Sociedad Unipersonal)», ejer-
ciendo las competencias de la Junta General, en acta bajo 
su firma, en fecha 18 de octubre de 2.004, decidió escin-
dir parcialmente la sociedad «Fernando Buil, Sociedad 
Anónima (Sociedad Unipersonal)», traspasando en blo-
que el patrimonio escindido a la sociedad beneficiaria 
«Grupo Empresarial Mat, Sociedad Anónima».

La escisión se acordó en los términos del proyecto de 
escisión elaborado por el Consejo de Administración de 
«Fernando Buil, Sociedad Anónima (Sociedad Uniperso-
nal)» y el Consejo de Administración de «Grupo Empre-
sarial Mat, Sociedad Limitada» con fecha 17 de septiem-
bre de 2004, con aprobación del Balance de escisión 
cerrado a fecha 31 de julio de 2.004 y verificado por el 
auditor de «Fernando Buil, Sociedad Anónima (Sociedad 
Unipersonal)», y sin reducción de capital en la sociedad 
escindida, al reducirse de la partida de reservas volunta-
rias de la sociedad una cantidad equivalente al valor neto 
patrimonial del patrimonio escindido.
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El proyecto de escisión parcial fue depositado en el Re-
gistro Mercantil de Madrid en fecha 8 de octubre de 2004.

Las operaciones relativas al patrimonio escindido de la 
sociedad «Fernando Buil, Sociedad Anónima (Sociedad 
Unipersonal)», se entenderán realizadas, a efectos conta-
bles, por la sociedad beneficiaria «Grupo Empresarial Mat, 
Sociedad Limitada», a partir del día 1 de enero de 2004.

A los efectos oportunos, se hace constar la inexisten-
cia de obligacionistas y de titulares de acciones o partici-
paciones de clases especiales y de derechos especiales 
distintos de las acciones o participaciones, así como que 
no se otorgará ventaja ni privilegio alguno a los miem-
bros del Consejo de Administración de la sociedad escin-
dida y a los miembros del Consejo de Administración de 
la sociedad beneficiaria.

Se hace expresa constancia, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 242 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, del derecho que asiste a los accionistas y 
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo adop-
tado y del Balance de escisión.

Asimismo y conforme al artículo 243 de dicha Ley, se 
hace constar el derecho de los acreedores de las dos so-
ciedades que participan en el proceso de escisión a opo-
nerse a la escisión parcial en los términos previstos en los 
artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
en el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio del acuerdo de escisión.

Coslada, 20 de octubre de 2004.–El consejero delega-
do de «Fernando Buil, Sociedad Anónima (Sociedad 
Unipersonal)», don Manuel Juan Aguado Burgaz.–El 
consejero delegado de la sociedad «Grupo Empresarial 
Mat, Sociedad Limitada», don Francisco Javier Traba 
Aguado.–50.224. 1.ª  10-11-2004 

 FINCA VEINTISÉIS, S. A.
Por acuerdo del Órgano de Administración de la Socie-

dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, que se celebrará en el domi-
cilio social, Curros Enríquez, 1-3.º, de Ourense, el próximo 
día 1 de Diciembre de 2004, a las diecisiete horas, en prime-
ra convocatoria, y de no reunirse quórum suficiente, en se-
gunda convocatoria, en el mismo lugar y hora, al día si-
guiente 2 de Diciembre, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Reelección de los Administradores de la 
Sociedad.

Segundo.–Otorgamiento de Facultades para la eleva-
ción a públicos de los acuerdos mercantiles que se adop-
ten y su ulterior inscripción en el Registro Mercantil.

Tercero.–Ruegos y Preguntas.
Cuarto.–Lectura y eventual aprobación del Acta de la 

Sesión.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, el informe sobre las modificaciones propuestas.

Ourense, 4 de octubre de 2004.–El Administrador 
Solidario, José Luis Suárez Gutiérrez.–49.375. 

 FRUSESA-FRUTOS SECOS 
ESPAÑOLES, S. L.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta General Ordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, el día 29 de noviem-
bre de 2004 a las dieciséis horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación y convalidación de los acuer-
dos adoptados por la Junta General de socios de 31 de 
mayo de 2004, a saber: 

Primero.–Reducción de capital por amortización de 
participaciones propias con la consiguiente modificación 
estatutaria.

Segundo.–Delegación de facultades.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de 
mayo de 2004, así como de la propuesta de aplicación del 
resultado de dicho ejercicio.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio cerrado
a 31 de mayo de 2004.

Cuarto.–Reelección del auditor de cuentas de la So-
ciedad.

A partir de la publicación de esta convocatoria, cual-
quier socio podrá examinar y obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, el informe de 
gestión, el informe de auditoría de las cuentas y los 
acuerdos sometidos a ratificación y convalidación con-
forme al punto primero del orden del día, incluyendo el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta.

Badajoz, 8 de noviembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Ramón Pont Amenós.–50.575. 

 FRUTAS Y ALIMENTACIÓN
DE CANTABRIA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Texto integro de la modificación del artículo 2.º de los 

estatutos sociales de «Frutas y Alimentación de Can-
tabria, Sociedad Anónima» aprobado por la Junta Gene-
ral Extraordinaria de accionistas celebrada el día 6 de 
septiembre de 2004.

Artículo 2.º La Sociedad tiene por objeto las si-
guientes actividades:

A) El arrendamiento, compraventa y gestión de acti-
vos inmobiliarios.

B) La tenencia, compra y venta de valores mobilia-
rios en cualquiera de sus modalidades.

Santander, 26 de octubre de 2004.–Presidente del 
Consejo de Administración, Manuel Revuelta San Sebas-
tián.–49.423. 

 FUENTEBERRI,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SECTOR LA PILARICA,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersona)
(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión impropia

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y 243 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace público que la Junta General Universal de 
Socios de Fuenteberri, Sociedad Limitada, celebrada el 
día 29 de octubre de 2004 y el socio único de Sector La 
Pilarica, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal), 
aprobaron por unanimidad la fusión de ambas sociedades 
mediante la absorción de Sector La Pilarica, Sociedad 
Limitada (Sociedad Unipersonal), por parte de la socie-
dad Fuenteberri, Sociedad Limitada, con extinción de la 
sociedad absorbida y traspaso en bloque, a título de suce-
sión universal, de todo el patrimonio de la sociedad ab-
sorbida, y sin ampliación de capital en la sociedad absor-
bente por ser ésta titular del 100% de las participaciones 
sociales representativas del capital social de la sociedad 
absorbida. Los efectos contables de la fusión se produ-
cen, a partir de la fecha de inscripción de la escritura pú-
blica de fusión en el Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Todo lo anterior en los términos del proyecto de fu-
sión que redactaron y suscribieron los administradores de 
las sociedades intervinientes de fecha 15 de octubre de 
2004, el cual ha quedado debidamente depositado en el 
Registro Mercantil de Guipúzcoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades intervinientes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y los 
Balances de fusión, así como el derecho de los acreedo-
res de las sociedades intervinientes a oponerse a la fu-
sión, en los términos establecidos en el artículo 166 del 

Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes a contar desde la publicación 
del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 30 de octubre de 2004.–Don Álvaro Echaniz 
Urcelay y don Iñaki Erguin Gurrutxaga, Administradores 
Mancomunados de Fuenteberri Sociedad Limitada y 
Sector La Pilarica Sociedad Limitada (Sociedad Uniper-
sonal).–49.653. 2.ª 10-11-2004 

 FUNERARIAS INTEGRADAS, S. L.
Sociedad unipersonal

Decisiones del socio único ejercitando las competen-
cias de la Junta general extraordinaria de socios de la 
mercantil «Funerarias Integradas, Sociedad Limitada» 
(sociedad unipersonal), adoptadas el día 30 de septiem-
bre de 2004, en Almería, calle Suflí, número 4:

1. Disolver la entidad conforme a lo dispuesto en el 
artículo 104, apartado primero, letra b, de la Ley 2/1995, 
de 23 de marzo, de Sociedades de Responsabilidad Limi-
tada.

2. Aceptar la disolución de la sociedad mediante la 
cesión global del activo y pasivo a favor del socio único, 
la entidad «Europea de Finanzas y Comercialización de 
Servicios Empresariales, Sociedad Anónima» (sociedad 
unipersonal), con domicilio social en Madrid, calle Gri-
jalba, número 25, con NIF número A-78937224; consti-
tuida por tiempo indefinido mediante escritura autorizada 
el día 13 de octubre de 1988, por el Notario de Maja-
dahonda, don Emilio Villalobos Bernal, bajo el número 
2.467 de orden de su protocolo, subsanada por otra escri-
tura ante el mismo Notario de fecha 13 de abaril de 1989, 
bajo el número 1.563 de su protocolo; adaptados sus es-
tatutos a la vigente Ley de Sociedades Anónimas, me-
diante escritura otorgada en Madrid el día 3 de octubre de 
1990, ante el Notario don Francisco Javier Die Lamana, 
bajo el número 1.268 de su protocolo; inscrita en el Re-
gistro Mercantil de Madrid, al tomo 476, folio 586, hoja 
número M-9116, inscripciones primera y segunda.

Se hace constar que tanto los acreedores de la socie-
dad cedente como los acreedores de la sociedad cesiona-
ria tendrán derecho a obtener en el domicilio social de la 
cedente el texto íntegro del acuerdo de cesión.

Asimismo se hace constar conforme a lo dispuesto en 
los artículos 117 de la Ley de Sociedades Limitadas y 
246 del Reglamento del Registro Mercantil, el derecho 
de oposición que ostentan los acreedores de las socieda-
des cedente y cesionaria a la cesión por el plazo de un mes 
a contar desde la fecha del último anuncio publicado.

Madrid, 18 de octubre de 2004.–El Administrador 
único, Juan Antonio Valdivia Gerada.–49.344. 

 FÁBRICA DE ACEITE 
SAN SEBASTIÁN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a los Sres. Socios de la Fábrica de Aceite 
San Sebastián, Sociedad Anónima, a Junta General Ordi-
naria de Socios, a celebrar en Santa Cruz de Mudela, 
Ciudad Real, en el domicilio social de la empresa, sito en 
la calle San Sebastián, 61, el día 27 de noviembre de 
2004, a las 11 horas en primera convocatoria y, el día 28 
de noviembre de 2004, a las 11 horas, en segunda y últi-
ma convocatoria, para tratar el siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, del Balance, Cuen-
tas de Pérdidas y Ganancias, e Informe de Gestión, co-
rrespondiente al ejercicio 2.003/2.004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción y aprobación en su caso del Acta de 

la Junta o, designación de interventores para su aprobación.

Los Sres. Socios podrán examinar en el domicilio so-
cial la documentación contable en el domicilio social o, 
solicitar el envío de copias.

Santa Cruz de Mudela, a 22 de octubre de 2004.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Emilio de 
Lamo Laguna.–49.317. 


